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VISTOS, para resolver los autos del juicio de 

amparo 777/2022-I, promovido por  *****  ******** 

********* por propio derecho, y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Presentación de la demanda. Por 

escrito presentado el nueve de mayo de dos mil 
veintidós,  en la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa 

en la Ciudad de México,  *****  ********  ********* 

por propio derecho, demandó el amparo y protección 

de la Justicia Federal, en contra de las autoridades y 

actos siguientes:

“AUTORIDAD  RESPONSABLE

1.- Pleno del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México.

2. Gerente General de la Caja de Previsión 
de la Policía Preventiva de la Ciudad de 
México.

 “ACTOS QUE SE RECLAMAN DE CADA 
AUTORIDAD:

1.- Del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, reclamó:

1.1. La resolución de fecha 27 de abril 
del 2022, emitida en el Recurso de 
Revisión INFOCDMX/RR I.P 
1943/2022.
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2.- Del  Gerente General de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva de la 
Ciudad de México, reclamo:

2.1. EL ACUERDO POR EL QUE SE 
DAN A CONOCER LOS DÍAS 
INHÁBILES DE LA UNIDAD DE  
TRANSPARENCIA DE LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL 
AÑO 2022 Y ENERO DE 2023.

2.2. EL ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL SE DA A CONOCER AL 
PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS 
INHÁBILES DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DE LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ADICIONALES A LOS 
PUBLICADOS EN EL GACETA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EL 21 DE 
ENERO DE 2022”.

     SEGUNDO. Hechos que dieron origen a la 
demanda de amparo. La quejosa en su escrito inicial 

de demanda señaló que no existía tercero 
interesado en el presente asunto y bajo protesta de 

decir verdad citó como antecedentes de los actos 

reclamados los siguientes:

“1. El día 17 de enero de 2022, la Gerenta General 
de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva, 
emitió el el ACUERDO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DE LA UNIDAD 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2022 Y ENERO 
DE 2023.

2.- El día 21 de enero de 2022, se publicó en la 
Gaceta de la Ciudad de México el acuerdo señalado 
en el punto que antecede.
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3.- El día 9 de marzo de 2022, Gerenta General de 
la Caja de Previsión de la Policía Preventiva emitió 
el  ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A 
CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS 
INHÁBILES DE LA UNIDAD DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DE LA CAJA DE PREVISIÓN 
DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ADICIONALES A LOS PUBLICADOS EN 
EL GACETA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 21 
DE ENERO DE 2022.

4.- El día 15 de marzo de 2022, se publicó en la 
Gaceta de la Ciudad de México el acuerdo señalado 
en el punto que antecede.

5.- El día 24 de Marzo del 2022, presenté en la 
plataforma Nacional de Transparencia una solicitud 
de acceso a la información pública dirigida a la Caja 
de Previsión de la Policía Preventiva de la Cuidad 
de México, consistente en:

“Consulta directa del Programa de Protección Civil 
del inmueble ubicado en Pedro Moreno 219, colonia 
Guerrero, Demarcación Cuauhtémoc.”

En este punto cabe precisar, que a la solicitud de 
acceso a la información pública de referencia le 
correspondió el número de folio 090168122001169.

6.- El día 18 de Abril del 2022, presenté por correo 
electrónico, ante el  Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, el respectivo recurso de revisión 
en contra de la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva de la Cuidad de México, por la falta de 
respuesta a mi solicitud de solicitud de acceso 
número de folio 090168122001169.

7.- El día 19 de abril del 2022, el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México me notificó por 
correo electrónico que había recibido el recurso de 
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revisión señalado en el punto que antecede, 
registrándolo con clave alfanumérica 
INFOCDMX/RR. IP.1943/2022 y canalizándola a la 
Ponencia de la Comisionada María del Carmen 
Nava Molina.

8.- El día 28 de abril de 2022, el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, me notificó por 
correo electrónico, la resolución del recurso de 
revisión INFOCDMX/RR. IP.1943/2022, por medio 
del cual el pleno de dicho Organismo Autónomo, 
desecha el mismo por considerarlo improcedente.

TERCERO. Garantías violadas y conceptos de 
violación. La parte quejosa señaló como garantías 

violadas, las contenidas en los artículos  1, 6, 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y expuso en sus conceptos de violación lo 

siguiente:

         Que el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, sin fundar y 

motivar debidamente desechó el recurso de revisión 

INFOCDMX/RR. IP.1943/2022 que presentó el 

dieciocho de abril de presente año, ante la falta de 

respuesta de la petición que presentó a la Caja de 

Previsión de la Policía Preventiva de la Cuidad de 

México, por la falta de respuesta a mi solicitud de 

acceso número de folio 090168122001169.

        Que el argumento para desechar el recurso fue 

que  en términos de ley, el plazo de respuesta no 

podía exceder de nueve días hábiles; y que al 

momento de presentar el medio de impugnación, no 

había transcurrido ese plazo.
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        Lo anterior, ya que los acuerdos reclamados a la 

Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Cuidad 

de México, prevén como suspensión de labores de la 

Unidad de Transparencia de la  Caja de Previsión de 

la Policía Preventiva de la Cuidad de México, los días 

veinticinco, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y 

uno de marzo, así como uno, cuatro, cinco y seis de 

abril de dos mil veintidós.

      Que el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, en términos de los 

artículos 150, fracción I, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas, 

contaba con tres días hábiles para admitir, prevenir o 

desechar el recurso, los que transcurrieron del 

diecinueve al veintiuno de abril de dos mil veintidós, 

por eso la resolución extemporánea la torna ilegal.

           Que los Acuerdos reclamados a la Caja de 

Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de 

México, por medio del cual suspenden labores en la 

Unidad de Transparencia de esa dependencia, entre 

otros días, el veinticinco, veintiocho, veintinueve, 

treinta y treinta y uno de marzo, así como uno, cuatro, 

cinco y seis de abril de dos mil veintidós, y que fueron 

tomados como el  Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, para estimar que 

no habían transcurrido los nueve días máximos que se 

tiene para dar una respuesta a una respuesta en 

términos de la Ley de Transparencia de la Ciudad de 

México, son ilegales.
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        Expone que lo anterior es así, dado que los días 

inhábiles en la Administración Pública Local, fueron 

establecidos en el artículo 71 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, por 

vacaciones o por suspensión de labores; que fuera de 

allí, no es válida la suspensión.

       Por otra parte, la suspensión debe ser mediante 

acuerdo del Titular de la Dependencia y hacerse del 

conocimiento del público.                   

CUARTO. Admisión de demanda. Por auto de 

diez de mayo de dos mil veintidós, este órgano 

jurisdiccional, admitió a trámite la demanda de 
garantías, registrándola con número de expediente 

777/2022-I, se dio la intervención que le corresponde 

al agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito, se pidió a las autoridades señaladas como 

responsables su informe con justificación, se señaló 

fecha y hora para la celebración de la audiencia 

constitucional, la que dio inicio al tenor del acta que 

antecede; y, 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Este Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México es legalmente competente para conocer del 

presente juicio de amparo, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 107, fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35, 37 y 107, fracción I, inciso d), de la Ley 

de Amparo; 57, fracción III, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; y del Acuerdo 
General número 03/2013 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
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número y límites territoriales de los circuitos en los que 

se divide el territorio de la República Mexicana; y al 

número, a la jurisdicción territorial y especialización 

por materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios 

de Circuito y de los Juzgados de Distrito; dada la 

naturaleza de los actos reclamados.

SEGUNDO. Legitimación. La demanda de 

amparo fue presentada por persona que se encuentra 

legitimada para ello, pues la suscribió  ***** 

******** *********  por su propio derecho. 

TERCERO. Temporalidad. La demanda de 

amparo fue hecha valer dentro del término de quince 

días que establece el artículo 17 de la Ley de Amparo, 

toda vez que la resolución reclamada sucedió el 

veintinueve de abril de dos mil veintidós, mediante 

correo electrónico que el propio quejoso señaló ante 

la responsable, y que obra a foja 16 del legajo de 

pruebas que acompañó a su informe el el Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales de la Ciudad 

de México, que se tuvo por recibido mediante auto de 

uno de junio de dos mil veintidós.

En ese tenor, el término de quince días 

transcurrió del treinta de abril, al diecinueve de mayo 

de dos mil veintidós, sin contar los días, dos, tres, 

nueve, diez, dieciséis y diecisiete de mayo del año en 

curso; por tanto, si la demanda de amparo se 

presentó en la oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en 

la Ciudad de México, el nueve de mayo de  dos mil 
veintidós, es evidente que su presentación fue 

oportuna.
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CUARTO. Precisión del acto reclamado. Por 

cuestión de orden, con la finalidad de dar cumplimiento 

al artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, resulta 

conveniente precisar el acto reclamado que se 

advierte del análisis integral de la demanda de 

garantías, para lo cual es ineludible armonizar lo 

expuesto por el quejoso en tal escrito, en términos del 

criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia P./J. 

40/2000 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XI, abril 

de 2000, página 32, cuyo rubro y texto dicen:

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este 
Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el 
criterio de que el juzgador debe interpretar el 
escrito de demanda en su integridad, con un 
sentido de liberalidad y no restrictivo, para 
determinar con exactitud la intención del 
promovente y, de esta forma, armonizar los 
datos y los elementos que lo conforman, sin 
cambiar su alcance y contenido, a fin de 
impartir una recta administración de justicia al 
dictar una sentencia que contenga la fijación 
clara y precisa del acto o actos reclamados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 77, 
fracción I, de la Ley de Amparo”.

Al respecto, tenemos que en la presente 

instancia se reclama:

Del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México:

 La resolución de fecha 27 de abril del 2022, 

emitida en el Recurso de Revisión INFOCDMX/RR I.P 

1943/2022.

R
U

B
E

N
 M

A
R

Q
U

E
Z

 H
A

R
O

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.4e.98
10/11/23 10:28:03

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



AMPARO INDIRECTO 777/2022-I

9

A
A

Amparo 
indirecto

777/2022

MESA I

Del Gerente General de la Caja de Previsión de 

la Policía Preventiva de la Ciudad de México

El acuerdo por el que se dan a conocer los días 

inhábiles de la Unidad de Transparencia de la Caja de 

Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de 

México, correspondientes al año dos mil veintidós, y  

enero de dos mil veintitrés.

El acuerdo mediante el cual se da a conocer al 

público en general los días inhábiles de la Unidad de  

Transparencia de la Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva de la Ciudad de México, adicionales a los 

publicados en la gaceta de la ciudad de México el 

veintiuno de enero de dos mil veintidós.

  QUINTO. Existencia de los actos 
reclamados. Es  cierto el acto reclamado al  Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales de la Ciudad 

de México. Consistente en la emisión de la resolución 

de fecha 27 de abril del 2022, emitida en el Recurso 

de Revisión INFOCDMX/RR I.P 1943/2022, pues así lo 

aceptó al rendir informe justificado, que se tuvo por 

recibido mediante auto de uno de junio de dos mil 

veintidós.

        De igual manera, son ciertos, los actos 

reclamados al  Gerente General de la Caja de 

Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de 

México, consistentes en El acuerdo por el que se dan 

a conocer los días inhábiles de la Unidad de 

Transparencia de la Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva de la Ciudad de México, correspondientes 

al año dos mil veintidós, y  enero de dos mil veintitrés 

y el acuerdo mediante el cual se da a conocer al 
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público en general los días inhábiles de la Unidad de  

Transparencia de la Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva de la Ciudad de México, adicionales a los 

publicados en la gaceta de la ciudad de México el 

veintiuno de enero de dos mil veintidós, pues aun 

cuando al rendir informe justificado que se tuvo por 

recibido en auto de dos de junio del presente año,  

hacen referencia a una resolución por no remitida por 

dicha autoridad, se trata de disposiciones publicadas 

en un medio de difusión oficial.

Se cita en apoyo a la anterior determinación, la 

jurisprudencia 2a./J. 65/2000 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, tomo XII, agosto de dos mil, página 

260, la cual es del tenor siguiente:

“PRUEBA. CARGA DE LA MISMA 
RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS 
GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.  Respecto de las 
leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de 
interés general, no se necesita probar su 
existencia en autos, pues basta que estén 
publicados en el Diario Oficial, para que la 
autoridad judicial esté obligada a tomarlos en 
cuenta, en virtud de su naturaleza y 
obligatoriedad, y porque la inserción de tales 
documentos en el órgano oficial de difusión tiene 
por objeto dar publicidad al acto de que se trate, y 
tal publicidad determina precisamente que los 
tribunales, a quienes se les encomienda la 
aplicación del derecho, por la notoriedad de ese 
acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo.”

SEXTO. Causales de Improcedencia que se 
desestiman. El Gerente General de la Caja de 
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Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de 

México, al rendir informe justificado, manifiesta que se 

actualiza la causa de improcedencia prevista en el 

artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, dado 

que el quejoso carece de interés jurídico para reclamar 

la resolución que se analiza en la presente instancia.

Se desestima la causa de improcedencia en 

estudio, toda vez que a  la parte quejosa le asiste el 

derecho de que se analice un recurso, que en materia 

de acceso a la información, le fue desechado; máxime 

que respecto de tales actos no existe prohibición 

expresa en el sentido que sean irrecurribles.

Al no haber hecho valer las partes diversas 

causales ni advertir esta Juzgadora que se actualice 

una diversa a la antes desestimada, lo procedente es 

estudiar el fondo del asunto.

SÉPTIMO. Estudio de fondo. Ahora toca 

analizar los conceptos de violación esgrimidos por la 

quejosa.

En un primer concepto de violación, expone el 

quejoso que el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, sin fundar y 

motivar debidamente desechó el recurso de revisión 

INFOCDMX/RR. IP.1943/2022 que presentó el 

dieciocho de abril de presente año, ante la falta de 

respuesta de la petición que presentó a la Caja de 

Previsión de la Policía Preventiva de la Cuidad de 

México, por la falta de respuesta a su solicitud de 

solicitud de acceso número de folio 

090168122001169.
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        Que el argumento para desechar el recurso fue 

que  en términos de ley, el plazo de respuesta no 

podía exceder de nueve días hábiles; y que al 

momento de presentar el medio de impugnación, no 

había transcurrido ese plazo.

        Lo anterior, ya que los acuerdos reclamados a la 

Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Cuidad 

de México, prevén como suspensión de labores de la 

Unidad de Transparencia de la  Caja de Previsión de 

la Policía Preventiva de la Cuidad de México, los días 

veinticinco, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y 

uno de marzo, así como uno, cuatro, cinco y seis de 

abril de dos mil veintidós.

      Que los Acuerdos reclamados a la Caja de 

Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de 

México, por medio del cual suspenden labores en la 

Unidad de Transparencia de esa dependencia, entré 

otros días, el veinticinco, veintiocho, veintinueve, 

treinta y treinta y uno de marzo, así como uno, cuatro, 

cinco y seis de abril de dos mil veintidós, y que fueron 

tomados como el  Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, para estimar que 

no habían transcurrido los nueve días máximos que se 

tiene para dar una respuesta a una respuesta en 

términos de la Ley de Transparencia de la Ciudad de 

México, son ilegales.

        Expone que lo anterior es así, dado que los días 

inhábiles en la Administración Pública Local, fueron 

establecidos en el artículo 71 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, por 
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vacaciones o por suspensión de labores; que fuera de 

allí, no es válida la suspensión.

      Cabe precisar que el veinticuatro de marzo de dos 

mil veintidós, el quejoso presentó una solicitud de 

información a la Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva de la Ciudad de México.

        Al no obtener respuesta de manera que estimó 

pronta, el dieciocho de abril de dos mil veintidós, 

presentó recurso de revisión ante el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales de la Ciudad de 

México, entidad que lo radicó bajo el número  

INFOCDMX/RR. IP.1943/2022, y lo desechó el 

veintisiete de abril de dos mil veintidós.

       El argumento toral para desechar el recurso, fue 

que no habían transcurrido los nueve días que en 

términos del artículo 206 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, los entes públicos 

obligados tienen nueve días hábiles para entregar la 

información solicitada, o en su caso, no hacerlo, 

exponiendo los motivos legales para ello.

      Que en el caso, tomando en cuenta los días 

inhábiles marcados por el Acuerdo de quince de marzo 

de dos mil veintidós, publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, como así como los ya marcados 

en el diverso Acuerdo publicado el veintiuno de enero, 

ambos de dos mil veintidós, para la Unidad de 

Transparencia de la Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva de la Ciudad de México, se encontraba 

transcurriendo el plazo de nueve días hábiles para que 

la citada dependencia diera respuesta.
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          Sentado lo anterior, se declara infundado el 

concepto de violación en estudio.     

          Lo anterior, porque contrario a lo que afirma el 

quejoso en su concepto de violación, el que una 

entidad declare días inhábiles, no aplica sólo para los 

periodos vacaciones, sino cuando lo estime pertinente, 

sin que la ley de motivo para ello, lo que en todo caso 

debe justificarlo en el acuerdo respectivo.

        En efecto, conviene para una mejor exposición 

del asunto, conviene citar el artículo 71, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 71.- Las actuaciones y diligencias 

previstas en esta Ley se practicarán en días y 

horas hábiles. (Para los efectos de esta Ley se 

consideran días inhábiles: Los sábados y 

domingos; 

I. El 1 de enero; 

II. El primer lunes de febrero, en 

conmemoración del 5 de febrero, por el 

aniversario de la promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

III. El tercer lunes de marzo, en 

conmemoración del 21 de marzo, por el 

aniversario del Natalicio de Don Benito Juárez 

García, Presidente de la República y 

Benemérito de las Américas; 

IV. El 1 de mayo, día del Trabajo; V. El 16 de 

septiembre, día de la Independencia Nacional; 
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VI. El tercer lunes de noviembre, en 

conmemoración del 20 de noviembre, por el 

aniversario de la Revolución Mexicana; 

VII. El 1 de diciembre de cada seis años, 

cuando corresponda a la transmisión del Poder 

ejecutivo Federal; VIII. El 25 de diciembre; 

IX. Los días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades competentes o 
aquellos en que se suspendan las labores, 
los que se harán del conocimiento público 
mediante acuerdo del titular de la 
dependencia, entidad o delegación 
respectiva, que se publicará en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México”

      Conforme a la fracción IX, del artículo citado, se 

pueden declarar inhábiles cuando existan periodos 

vacacionales; pero además cuando se suspendan 

labores (sin especificar la razón); en ambos casos, 

mediante dos condiciones; mediante acuerdo del titular 

y   por otra parte  debe hacerse la publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

       En el caso en estudio, el  Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales de la Ciudad de 

México, tomó en cuenta que los acuerdos de veintiuno 

de enero y de quince de marzo, ambos de dos mil 

veintidós, fueron publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.

      Además, que entre los días marcados como  

inhábiles para la Unidad de Transparencia de la Caja 

de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de 

México, se encontraban los marcados  entre el plazo 
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de respuesta que tiene el sujeto obligado, y el de la 

presentación del recurso, por lo que llegó a la 

conclusión que al no haber fenecido el plazo de 

respuesta, el recurso de revisión era improcedente, 

pues no había transcurrido  el plazo de nueve días 

hábiles para que la citada dependencia diera 

respuesta, por lo que lo desechó.

       Por tanto, como se dijo con antelación, lo 

procedente es declarar infundado el concepto de 

violación en estudio.

      En diverso concepto de violación, el quejoso 

expone que el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, en términos de los 

artículos 150, fracción I, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas, 

contaba con tres días hábiles para admitir, prevenir o 

desechar el recurso, los que transcurrieron del 

diecinueve al veintiuno de abril de dos mil veintidós, 

por eso la resolución extemporánea es ilegal.

       Es inoperante el concepto de violación antes 

relatado. Lo anterior es así, dado que la el retraso en 

el dictado de una resolución administrativa, da lugar a 

que está deba dictarse en sentido favorable a los 

intereses del quejoso.

       Esto es, sí ya quedó sentado que el recurso  

INFOCDMX/RR. IP.1943/2022, ya fue resuelto, aun 

suponiendo sin conceder que haya sido fuera del plazo 

legal, no podría obligarse al  Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
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Protección de Datos Personales de la Ciudad de 

México, a dejarla insubsistente por tal motivo, máxime 

que la emisión de la nueva resolución tendría el mismo 

sentido que la que actualmente se reclama y, por 

ende, ningún beneficio traería al quejoso.

         Al resultar infundados e inoperantes los 

conceptos de violación expuestos por el quejoso, lo 

procedente es negarle el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en los 

artículos 61, 63, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 124, 217 y 

demás aplicables de la Ley de Amparo, se:

R E S U E L V E:

ÚNICO. La Justicia de la Unión No Ampara ni  
Protege a ***** ******** ********* por las razones  

expuestas en el último considerando de la presente 

resolución.  

Notifíquese; personalmente a la quejosa.

Así lo resolvió y firma la Jueza Blanca Lobo 
Domínguez, Titular del Juzgado Decimosegundo 
de Distrito en Materia Administrativa en el Ciudad 
de México, hasta el día de hoy, veintiséis de julio de 

dos mil veintidós, fecha en que lo permitieron las 

labores del juzgado, asistida de Rubén Márquez Haro, 

Secretario que autoriza y da fe. Doy fe.

La Jueza El Secretario
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En esta fecha se giraron los oficios 50891, 50892 y 50893 a las autoridades 
correspondientes, notificándoles la sentencia que antecede. Conste.

Rubén Márquez Haro, Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, hace constar que la presente 
hoja corresponde a la sentencia de veintiséis de julio de dos mil 
veintidós, dictada en el juicio de amparo 777/2022-I, promovido por ***** 
********  ********, en contra de actos del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y otra(s) 
autoridad(es). Conste.
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